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DESPACHO  DE COMISION 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 31 días del 

mes de julio del año 2018, se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 

RESOLUCION, iniciado por el Diputado SERGIO ALEJANDRO SARACHO, 

contenido en el Expte. Nº 345/2017, y caratulado: “CONSTRUCCIÓN DE 
ESPACIO FISICO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 
CULTURAL EN COLPES, DEPARTAMENTO POMÁN”.--------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente 

proyecto de RESOLUCIÓN. 

SEGUNDO: En particular se recomienda  la modificación de su articulado, el 

que quedara redactado de la siguiente manera: 

 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 
 

ARTÍCULO 1.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del 

organismo que corresponda, proceda a la construcción de un Centro Cultural, en 

la Localidad de Colpes, jurisdicción del Departamento Pomán de la Provincia de 

Catamarca.   

 

ARTÍCULO 2.- De forma.  

 

FIRMANTES: Dip. HERRERA, Rubén – Dip. VALDEZ, Humberto – Dip. 
NAVARRO, Hugo – Dip. VERGARA LOBO, Luis – Dip. ANDERSCH, Jorge 
Rubén.- 
 

 
l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


